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El sector mantiene la facturación  

El sector de la auditoria de cuentas ha mantenido el 
nivel de facturación para el ejercicio 2022 
disminuyendo únicamente un 0,33% con respecto al 
ejercicio anterior.  

Esta ligera caída se puede deber que durante el ejercicio 
2021 la facturación estaba excepcionalmente elevada, al 
retrasarse los informes de auditoría que no se realizaron 
en el 2020.  

Se observa una alta concentración de la actividad en 
las sociedades de auditoría, especialmente en las de 
mayor tamaño. En 2022, el 96,69% de la facturación del 
sector correspondió a las sociedades de auditoría, 
mientras que solo el 3,31% fue facturado por auditores de 
cuentas individuales.  

Se elaboraron un total de 68.571 trabajos de informes de 
auditoría de cuentas, lo que representa una disminución 
del 5,13% en comparación con el ejercicio anterior.  
Existe una notable concentración en el segmento de 
los trabajos e informes de entidades de interés público 
(EIP), ya que el 78,81% de ellos son realizados por las 
cuatro sociedades de auditoria más grandes. Está 
concentración es menor en las entidades no EIP, dónde 
el 31,24% de los trabajos e informes son firmados por las 
cuatro sociedades de auditoría de mayor tamaño.  

En lo que respecta a los trabajos e informes emitidos, la 
mayor parte se han llevado a cabo por entidades 
pequeñas (50,19%), seguidos de medianas (37,34%) y, un 
12,47% las entidades grandes.  

En el ejercicio 2022 la duración promedio de los 
contratos de auditoría se encuentra en 5,78 años 
frente a los 6,60 años en 2021.  Si tenemos en cuenta los 
tipos de contrato, serían 4,51 años para las EIP (6,58 años 
en 2021) y de 5,81 años en el caso de las no EIP (6,60 años 
en 2021).  

El número de trabajos e informes realizados bajo la 
modalidad de “coauditoría” se redujo a 101, en 
comparación con los 144 del año anterior.  Esta 
disminución confirma la tendencia a la baja que ya se 
había observado en períodos anteriores.  Esta tendencia 
está siendo impulsada principalmente por los informes 
de entidades de interés público (EIP).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 31 de diciembre de 2022, el número de auditores de 
cuentas, tanto individuales como sociedades, que 
realizan auditorias en entidades de interés público (EIP), 
se sitúa en 74, lo que representa una disminución de 8 
respecto al año anterior. 

En lo que respecta al número de personas físicas 
inscritas en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas se ha visto aumentado ligeramente en un 
0,52% en relación con el ejercicio anterior. Respecto a las 
sociedades de auditoría, había 1.413, lo que representa 
una disminución de dos en comparación con el mismo 
mes del año anterior.  

En 2022, el número de profesionales disponibles para los 
auditores aumentó a 18.434 personas, en comparación 
con las 17.753 de 2021. Sin embargo, a pesar de este 
aumento, la facturación no experimentó un incremento 
proporcional.  

En definitiva, el sector ha mantenido el nivel de 
facturación del ejercicio precedente, evidenciando una 
notable concentración de la facturación en las 
sociedades de auditoria con respecto a los auditores de 
cuentas individuales.  
 

 

 

 

 


